
Plan de estudios 1940.- Bachiller 
 
 
NORMATIVA : -Decreto 30 de agosto de 1914 
 
-Decreto 10 de febrero de 1940 
 

-O.M. del 28 de febrero de 1940 
 
-Decreto 4 de octubre de 1940 
 
-O.M. de 7 de octubre de 1947 
 

 
FORMACION INICIAL: Se establece un curso intensivo para los que posean el título de 
bachiller puedan obtener el de maestro. 
 
 

CURSO UNICO 
 
 
Primer Cuatrimestre 
 
 

Religión e Historia Sagrada ( 6 horas semanales) 
 
Caligrafía (3 horas ) 
 
Música (6 horas) 
 
Costura, bordado en blanco y corte de ropa blanca (6 horas) 

 
Pedagogía (6 horas) 
 
Prácticas de enseñanza 

 
 

Segundo Cuatrimestre 
 
 
Religión y Moral (6 horas) 
 
Caligrafía (3 horas) 
 

Música (6 horas) 
 
Corte de vestidos, labores artísticas y economía doméstica (6 horas) 
 
Pedagogía (6 horas) 
 
Historia de la Pedagogía (3 horas) 

 
Prácticas de enseñanza 

 
 
EL RESTO DE ASIGNATURAS DEL PLAN 1914 SON CONVALIDADAS COMO BACHILLER 
ACOGIDO A LOS BENEFICIOS DEL DECRETO 10 DE FEBRERO DE 1940 


